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UNE-EN 81-20:2015



Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. Ascensores para el transporte de personas y cargas. Parte 20: Ascensores para personas y personas y cargas Relaciona las reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores para personas y personas y cargas, a tracción, por accionamiento positivo o hidráulico, instalados permanentemente, de nueva instalación y que sirvan niveles definidos, con una cabina destinada para el transporte de personas o de personas y cargas, suspendida por cables, cadenas o cilindros y desplazándose entre guías, con inclinación no mayor de 15º sobre la vertical. Además de los requisitos de esta norma, deben considerarse requisitos adicionales para casos especiales (utilización de ascensores por personas con alguna discapacidad, en caso de incendio, atmósfera potencialmente explosiva, condiciones climáticas extremas, condiciones de seísmos, transporte de mercancías peligrosas, etc.). Esta norma no cubre ascensores con tracción distinta a lo indicado en el apartado 1.1; velocidad nominal ≤ 0,15 m/s; ni ascensores hidráulicos con velocidad nominal superior a 1 m/s donde el ajuste de la válvula de sobrepresión supere los 50 MPa (véase 5.9.3.5.3); ascensores para personas o personas y cargas de nueva instalación en edificios existentes ), donde el espacio disponible no permita cumplir con algunos requisitos de esta norma y debería tomarse en consideración la Norma EN 81-21; aparatos elevadores tales como paternosters, ascensores de minas, elevadores para máquinas de teatro, aparatos de enganche automático, skips, elevadores de construcción de edificios o de obras públicas, elevadores en barcos, plataformas de exploración o dragado del mar, aparatos para construcción y mantenimiento o ascensores para aerogeneradores; modificaciones importantes (véase el anexo C) en un ascensor instalado con anterioridad a la aplicación de esta norma; seguridad durante las operaciones de transporte, instalación, reparación y desmontaje de ascensores. 1. Los edificios existentes son edificios que están en uso o lo estaban antes de que el pedido del ascensor fuera cursado. Si la estructura interna de un edificio existente se renueva totalmente, se considera edificio nuevo. Sin embargo, esta norma puede ser una referencia muy útil. El ruido y las vibraciones no se han considerado en esta norma porque suelen estar a unos niveles que no pueden considerarse dañinos en relación con el uso y mantenimiento seguro del ascensor (véase también 0.4.2). Esta norma no aplica a ascensores para personas y personas y cargas, que se hayan instalados antes de la fecha de su publicación como norma europea. Esta norma se ha elaborado en el AEN/CTN 58 Maquinaria de elevación y transporte, de cuya secretaría se encarga la Asociación Española de Manutención (FEM-AEM).



UNE-EN 16594:2015



Envases y embalajes. Recipientes de plástico rígido. Acabado PET 26/22 (12,0) Especifica el diseño y las dimensiones de la terminación de rosca de 26 mm con tres inicios de rosca para aguas sin gas y bebidas no carbonatadas. Esta terminación se puede utilizar para el llenado aséptico y el llenado con nitrógeno (sobrepresión interna inferior a 1 bar máx.). La dimensión (12,0) es la altura en milímetros desde la parte superior de la terminación a la parte inferior del reborde de apoyo. Esta terminación está diseñada para recibir únicamente una cápsula de plástico con precinto. Durante la primera abertura, el precinto se separará de la cápsula y permanecerá sobre el gollete de la botella, en caso de utilización de una botella desechable o, se rasgará pero permanecerá conectado a la cápsula, en caso de que la botella sea retornable. El AEN/CTN 53 Plásticos y caucho se ha encargado de elaborar esta norma. La Asociación Española de Industriales de Plásticos (ANAIP) y el Consorcio Nacional de Industriales del Caucho (COFACO) desempeñan la secretaría de este comité.
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UNE 100003-1-1:2015



Instalaciones térmicas de la edificación. Criterios para la calificación de la calidad de las instalaciones térmicas. Parte 1-1: Criterios de calificación de la calidad de la documentación técnica Esta norma se aplica a la documentación técnica previa a la ejecución de la instalación fija térmica de climatización (calefacción, refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria (ACS) objeto del RITE, según el Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007. Tiene como objeto especificar los factores que deben cumplir la documentación técnica de las instalaciones, cualquiera que sea su potencia térmica nominal, para que pueda obtener, si es conforme, un reconocimiento de su calidad. Asimismo, puede aplicarse a las documentaciones técnicas de las instalaciones fijas destinadas a atender las demandas de bienestar térmico de las personas y no es aplicable a las instalaciones térmicas de procesos industriales. La calificación de calidad que, de acuerdo con la norma, pueda obtener la documentación técnica, es complementaria de las reglamentaciones y normas existentes sobre bienestar, seguridad y consumo energético, a las que en ninguna manera sustituye o interpreta. También tiene como objeto informar a los usuarios, propietarios, promotores y constructores de la calidad de la instalación térmica de un edificio o local. El AEN/CTN 100 Climatización, cuya secretaría desempeña la Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización (AFEC), se ha encargado de elaborar la Norma UNE 100003-1-1.



UNE-EN 1672-1:2015



Maquinaria para el procesado de alimentos. Conceptos básicos. Parte 1: Requisitos de seguridad Trata los peligros, situaciones y sucesos peligrosos significativos relativos a las máquinas para el procesado de alimentos comerciales e industriales como se define en el capítulo tres cuando se utilizan según lo previsto y en condiciones de mala utilización razonablemente previsibles por el fabricante (véase el capítulo 4). También aborda los que ocurran durante el transporte, montaje e instalación, puesta en servicio, reglaje, aprendizaje, programación, cambio de procesos, funcionamiento, limpieza, búsqueda de fallos y mantenimiento. Asimismo, incluye aquellos riesgos que aparezcan comúnmente en las máquinas para el procesado de alimentos y para los que se puede definir los requisitos técnicos comunes aplicables a todas las (o la mayoría) máquinas que tengan un peligro específico. Esta norma europea no se aplica a las máquinas para el procesado de alimentos destinadas al uso doméstico; máquinas para el procesado de alimentos cubiertas por una norma específica de máquina listada en el anexo C; máquinas de embalaje; máquinas utilizadas en los sectores de la agricultura y cría de animales. Por otra parte, no trata los riesgos higiénicos para el consumidor del producto alimentario manipulado en la máquina para el procesado de alimentos. Estos riesgos se tratan en la Norma EN 1672-2:2005+A1:2009. Tampoco se aplica a máquinas para el procesado de alimentos que se fabricaron antes de la fecha de su publicación como norma europea. La UNE-EN 1672-1 se ha elaborado en el Grupo Específico de Carácter Temporal AEN/CTN GET 4 Maquinaria y equipos para la panadería, pastelería e industrias afines, cuya secretaría desempeña la Asociación Multisectorial de Empresas (AMEC).



UNE-EN 1993-1-11:2015



Eurocódigo 3. Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-11: Cables y tirantes Proporciona reglas de proyecto para estructuras con componentes de tracción fabricados en acero que, debido a sus conexiones con la estructura, sean ajustables y se puedan sustituir. Asimismo, aporta directrices para determinar los requisitos técnicos de los componentes de tracción prefabricados para evaluar su seguridad, verificación en servicio (serviceability) y durabilidad.
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Esta norma la ha elaborado el SC 3 Estructuras de acero, cuya secretaría desempeña Calidad Siderúrgica, perteneciente al AEN/CTN 140 Eurocódigos estructurales. De la secretaría de este comité se encarga la Asociación de Empresas Constructoras y Concesionarias de Infraestructuras (SEOPAN). NOTA



Debido al requisito de que sean ajustables y se puedan sustituir, estos componentes de tracción suelen ser productos prefabricados que se transportan hasta el emplazamiento y se instalan en la estructura. Los componentes de tracción que no se pueden ajustar ni sustituir, por ejemplo los cables trenzados de los puentes colgantes o para puentes con postesado exterior, se encuentran fuera del campo de aplicación de esta norma. Sin embargo, puede que sean aplicables reglas de esta norma.



UNE-EN 1021-1:2015



Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 1: Fuente de ignición: cigarrillo en combustión La Norma UNE-EN 1021-1 describe un método de ensayo para evaluar la inflamabilidad de diferentes combinaciones de materiales, tales como los revestimientos y los rellenos utilizados en asientos tapizados, cuando la fuente de ignición a la que se someten es un cigarrillo en combustión. Este ensayo determina únicamente la inflamabilidad de una combinación de materiales utilizados en los asientos tapizados, y no la inflamabilidad de un mueble acabado en particular, que incorpore estos materiales. El AEN/CTN 11 Mobiliario ha elaborado esta norma y el Instituto Tecnológico del Mueble, Madera, Embalaje y Afines (AIDIMA) desempeña las labores de secretaria del comité.



UNE-EN 1271:2015



Equipamiento de los campos de juego. Equipos de voleibol. Requisitos funcionales y de seguridad, métodos de ensayo Especifica los requisitos funcionales (véase el capítulo 3) y los requisitos de seguridad (véase el capítulo 4) de los equipos de voleibol. Esta norma europea es aplicable a dos tipos y a cinco clases de equipos de voleibol (véase 3.2) que se utilizan en sala y al exterior. Sin embargo no se aplica al vóley playa. Ni cubre la plataforma de arbitraje (para el árbitro oficial principal). La Norma UNE-EN 1271 se ha elaborado en el seno del AEN/CTN 147 Deportes. Equipamientos e instalaciones deportivas, cuya secretaría desempeña el Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV)



UNE-ISO 14046:2015



Gestión ambiental. Huella de agua. Principios, requisitos y directrices Esta norma internacional especifica los principios, los requisitos y las directrices relacionados con la evaluación de la huella de agua de productos, procesos y organizaciones basada en el análisis del ciclo de vida (ACV). Asimismo, proporciona los principios, los requisitos y las directrices para realizar e informar de una evaluación de huella de agua única o individual, o como parte de una evaluación ambiental más integral. Sólo las emisiones al aire y los vertidos al suelo con impactos en la calidad del agua se incluyen en la evaluación y no se incluyen todas las emisiones al aire o vertidos al suelo. El resultado de la evaluación de la huella de agua es un valor individual; o un perfil de los resultados del indicador del impacto. Aunque el informe está dentro del campo de aplicación de esta Norma Internacional, la comunicación de los resultados de la huella de agua, por ejemplo en forma de etiquetas o declaraciones, está fuera del campo de aplicación de esta Norma Internacional. El AEN/CTN 150 Gestión ambiental, cuya secretaría desempeña AENOR, se ha encargado de elaborar esta norma. NOTA



Los requisitos específicos y las directrices para las organizaciones se proporcionan en el Anexo A.
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UNE-EN 12518:2015



Productos químicos utilizados en el tratamiento del agua destinada al consumo humano. Cal Esta norma europea es aplicable a la cal utilizada para el tratamiento del agua destinada al consumo humano. En ella se describen las características y se especifican los requisitos y los métodos de análisis correspondientes a la cal. Proporciona información sobre su uso en el tratamiento del agua. Así mismo determina las reglas para el uso y manipulación del producto en condiciones seguras (véase el anexo B). AENOR desempeña la secretaría del AEN/CTN 77 Medio ambiente, comité encargado de elaborar la Norma UNE-EN 12518.



UNE-EN ISO 4064-3:2015



Contadores de agua para agua fría potable y agua caliente. Parte 3: Formato de informe de ensayo Esta parte de la Norma ISO 4064/OIML R 49 especifica un formato para el informe de ensayo que hay que utilizar en conjunto con las Normas ISO 4064-1/OIML R 49-1 e ISO 4064-2/OIML R 49-2 para contadores de agua para agua fría potable y agua caliente. El AEN/CTN 82 Metrología y calibración, cuya secretaría desempeña el Centro Español de Metrología (CEM), ha elaborado la Norma UNE-EN ISO 4064-3.
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Esta norma se ha elaborado en el seno del comité técnico de normalización AEN/CTN 149 Ingeniería del agua, cuya se- cret
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Ciudades inteligentes. ... 5 Sistemas fijos de lucha contra incendios, componentes y agentes extintores ha constitui- ..
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ISBN PDF: 978-84-8143-846-8. ISBN EPUB: 978-84-8143-847-5. Seguridad en centros infantiles de 0 a 3 años. Facilita a los










 


[image: alt]





Pan rama - Aenor 

Universidad de Cantabria, recibieron los certificados de Gerardo. Pellón, Director de AENOR en Cantabria. UNE-ISO 39001.
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La Asociación Técnica para la Gestión de Residuos y Medio Ambiente ... mantenimiento dentro del sistema de gestión de ac
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Sostenible del Ayuntamiento de Valencia, y Gonzalo Piédrola,. Director de ... de la Universidad de Sevilla, y Antonio J.
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UU, Marruecos y Sudáfrica. En conjunción con la construcción de líneas eléctricas de alta tensión en corriente continua
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D I G I T A L ... y técnicas de muestreo en alimentos, ambientes, superficies y manipuladores en industrias agroalimenta
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Rockwell superficial, que miden la resistencia de un material a ser penetrado. El ensayo de dureza Rockwell es el método
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... la huella de carbono. Autores: Sergio Álvarez, Carmen Avilés, Manuel López, Ana Rodríguez y Agustín Rubio. Edita: AE










 


[image: alt]





Pan rama - Aenor 

Se aplica a la seguridad de los productos láser que emiten radiación en el intervalo de longitud de onda comprendido en-
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El AEN/CTN 203 Equipamiento eléctrico y sistemas automáticos para la industria, de cuya ... ción Nacional de Fabricantes
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Jorge Petit (dcha.), Consejero Delegado del Hospital Perpetuo. Socorro, recibe el certificado de José Luis Mataix, Direc
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viviendas, servicios comunes, locales comerciales, garajes, piscinas, jardines, etc.) según este mismo criterio. En el c










 


[image: alt]





Pan rama - Aenor 

Adquirir los conocimientos necesarios para la planificación y realización de auditorías de la calidad; identificar las e
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17020 para la inspección. Su objetivo es analizar los requisitos generales para la competencia de las entidades de inspe
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hospitalarias. El objetivo principal de esta publicación, basada en la experiencia real del Hospital Universitario Virge
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Tetxido; Salvador de Dios; Daniel Puig; María Luisa Claver,. Directora de AENOR en Aragón; María Cabrerizo y Javier. Par










 


[image: alt]





Pan rama - DOCUMENTOP.COM 

El objetivo principal de esta publicación, basada en la experiencia real del Hospital Universitario Virgen de las Nieves
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CEN/BT/WG 213. SAGA. Se trata del órgano asesor de CEN y CENELEC en políticas y estrategias relacionadas con la accesibi
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Tiago Borges y Elisabete Russo, Gerente General y. Responsable de ... de Emergencias y Protección Civil, y Carlos Esteba
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Muestran los certificados, de izquierda a derecha, Matías Ruiz,. Rafael Pérez-Santamarina y Juan José Pérez, Subdirector
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